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Al PÚBLICO EN GENERAL. SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 112-2013-TCE 
{ACUMULADA 124-2013-TCE y125-2013-TCE}, SE HA DICTADO LA SIGUIENTE SENTENCIA, LA 
MISMA QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRIBO: 

"CAUSA No. 112-2013-TCE (ACUMULADA 124-2013-TCE y 125-2013-TCE) 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 07 de marzo de 2013.
las 11h30.- VISTOS.- El día jueves 7 de mimo de 2013, a las 08h44 se recibe en ese Despacho, 
el escrito del señor Richard Guillén Zambrano, Director Provincial de Manabí del Partido 
Sociedad Patriótica 21 de Enero, suscrito conjuntamente con el Dr. Paúl Andrade Rivera. En 
atención al mismo y previa notificación contraria, dispongo: PRIMERO.- Incorpórese a los 
autos el escrito en mención. SEGUNDO.- Proveyendo. las peticiones del compareciente, se 
ordena: 1) Que la señora Jazmín Arteaga Dick, reconozca su firma y rúbrica impuesta en los 
documentos "denominados formato No. C002 Control de Vallas Publicitarias, de fechas 19 de 
diciembre del 2012 y 20 de diciembre de diciembre de 2012", debiendo comparecer a este 
Tribunal el día que se llevará a cabo la audiencia oral de prueba y juzgamiento, conforme se 
solicita en los acápite 1 y 11 del escrito que se provee. Para el efecto, remítase atento oficio al 
Director/a de Fiscalización y Control del Gasto Electoral para tal propósito y envíese copia 
simple del escrito. El indicado oficio se encuentra a disposición del peticionario para el retiro y 
trámite correspondiente el cual reposa en la Secretaría Relatora de este Despacho. 2) Que el 
señor Geovanni Herrera Vivanco, Director Provincial de la Delegación del Consejo Electoral de 
Manabí, proceda a la exhibición de los documentos que se solicitan en el acá pite 111 del escrito 
que se provee, para lo cual, remítase copia simple del escrito. TERCERO.- Téngase en cuenta 
los correos electrónicos prandrade@transtelco.ec y richardguillemm@hotmail.es, para sus 
notificaciones. CUARTO.- Por esta única ocasión notifíquese con el contenido del presente 
auto en el casillero judicial No. 222 del Palacio de Justicia, recordándole al compareciente que 
debe solicitar se le asigne una casilla contencioso electoral para notificaciones. QUINTO.
Notifíquese al señor Geovanni Herrera Vivanco, Director de la Delegación del Consejo Nacional 
Electoral de Manabí, en los domicilios que tiene señalados. SEXTO.- Siga actuando la Dra. 
Sandra Melo Marín, como Secretaria Relatora de este Despacho. SÉPTIMO.- Publíquese el 
presente auto en la página web - cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electorai.
NOTIF[QUESE Y CÚMPLASE.- f) Dr. Patricio Baca Mancheno JUEZ VICEPRESIDENTE TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL". 

Particular que comunico para los fines de ley. 


